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RESUMEN: El presente documento introduce un análisis acerca de 
dichas actuaciones para lo cual, se tomará en consideración la legisla-
ción ecuatoriana, la Resolución del Consejo de Participación Ciudada-
na y Control Social Transitorio (CPCCS-T) y los efectos de las medidas 
adoptadas, para determinar si las omisiones atribuidas al ex Superin-
tendente efectivamente se configuraron; y, en este caso, se considera-
rá si como consecuencia de aquello, la estructura de financiamiento 
y el patrimonio del Fondo de Pensiones del IESS han sufrido algún 
detrimento que pudiera vulnerar el derecho constitucional a la segu-
ridad social de la población asegurada.
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ABSTRACT: This paper aims to analyse those legal actions related to the 
Ecuadorian law, the Resolution enacted by the CPCCS-T, and the conse-
quences of the adopted measures, and as such, it seeks to determine whe-
ther the omissions attributed to the former Superintedent indeed they 
were configured, and, in this situation, it wil be considered if, as a result, 
the financing structure and the assets of the Pension Fund of the Ecua-
dorian Institute of Social Security has suffered great harm that could vio-
late the constitutional right of social security of the insured population.
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INTRODUCCIÓN

La disímil estructura social y la necesidad de brindar protección a los 
seres humanos frente a cualquier contingencia que pudiera sobreve-
nirles, han motivado la intervención del Estado para equilibrar dicha 
desigualdad, a través de la aplicación de un sistema de seguridad so-
cial fundamentado en varios principios, uno de ellos, la solidaridad; 
de modo que, las prestaciones destinadas a cubrir los diversos riesgos 
sociales a los que se encuentran expuestos los seres humanos, sean 
entregadas con independencia de su nivel de ingresos y en un monto 
que les permita contar con un nivel de protección, al menos, básico. 

De esta manera, la seguridad social se ha consolidado como la principal 
“forma de protección contra los riesgos sociales, los cuales son más o 
menos predecibles y pecuniariamente dañinos para aquellos a quienes 
les acaecen, ya que pueden reducir su nivel de vida o impedir la reali-
zación de una actividad profesional” (Euzéby 1977, p. 763); y, por tanto, 
como: a) un derecho humano de carácter económico social y cultural 
consagrado en varios instrumentos internacionales tales como la De-
claración Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales; y, b) como un deber y res-
ponsabilidad primordial del Estado, puesto que a este le corresponde ga-
rantizar su goce y ejercicio, por medio de los siguientes mecanismos: a) 
control ejercido por una entidad a su nombre; b) contribuciones para el 
robustecimiento de las actividades de aseguramiento; y, c) legislación. 

La seguridad social en Ecuador constituye un derecho irrenunciable 
de todas las personas y un deber y responsabilidad primordial del Es-
tado, cuyos principios rectores son los siguientes: “solidaridad, obli-
gatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiaridad, suficien-
cia, transparencia y participación, para la atención de las necesidades 
individuales y colectivas”29, de acuerdo con lo previsto por la Consti-
tución de la República del Ecuador.

El sistema de seguridad social ecuatoriano se encuentra conformado 
por tres instituciones públicas encargadas del aseguramiento de los 
ecuatorianos: 

a) Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFA); 

29	 Ecuador. (2008). Constitución de la República del Ecuador. Registro Oficial No. 449.
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b) Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional (ISSPOL); y, 

c) Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS).

Las dos primeras entidades tienen la misión de proteger a los miembros de 
la fuerza pública frente a cualquier contingencia que les suceda; mientras 
que la última, según lo dispuesto por el artículo 370 de la Constitución de 
la República del Ecuador30, es una “entidad autónoma regulada por la ley, 
responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal 
obligatorio a sus afiliados”, a través de cuatro direcciones especializadas 
que corresponden a los cuatro seguros administrados por dicha entidad, 
a saber31: a) Dirección del Seguro General de Salud Individual y Familiar; 
b) Dirección del Sistema de Pensiones; c) Dirección del Seguro General 
de Riesgos del Trabajo; y, d) Dirección del Seguro Social Campesino.

En su desarrollo, el artículo 16 de la Ley de Seguridad Social32 dis-
pone que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) cuenta 
con “autonomía normativa, técnica, administrativa, financiera y pre-
supuestaria, con personería jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto indelegable la prestación del Seguro General Obligatorio 
en todo el territorio nacional”. Para la organización y funcionamiento 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el Estado ecuatoriano, 
por medio de la Ley de Seguridad Social33 ha establecido una serie de 
principios rectores, entre ellos, los siguientes: autonomía, división 
de negocios, control interno descentralizado y jerárquico, rendición 
de cuentas por los actos y hechos de sus autoridades; y el que, para 
efectos de esta investigación resulta fundamental, la garantía de buen 
gobierno. De acuerdo con el referido cuerpo normativo, la garantía de 
buen gobierno se traduce en el deber del Estado ecuatoriano de precau-
telar el buen manejo y funcionamiento del Seguro Universal Obliga-
torio administrado por el IESS, a través del control que debe ejercer la 
Superintendencia de Bancos. 

30	 Ecuador. (2008). Constitución de la República del Ecuador. Registro Oficial No. 449.

31	 El artículo 21 de la Ley de Seguridad Social establece que las direcciones especia-

lizadas constituyen “órganos de gestión, especializados en el aseguramiento de las 

contingencias y la calificación del derecho a las prestaciones que otorga el Seguro 

General Obligatorio”.

32	 Ecuador. (2001, noviembre 30). Ley de Seguridad Social. Registro Oficial Suple-

mento No. 465.

33	 Ecuador. (2001, noviembre 30). Ley de Seguridad Social. Registro Oficial Suple-

mento No. 465.
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A partir de aquello, esta investigación pretende realizar un análisis de 
las actuaciones del, entonces, Superintendente de Bancos, B.A. Chris-
tian Mauricio Cruz Rodríguez, en lo atinente al Fondo de Pensiones 
del IESS34, para lo cual se tomará en consideración: a) la Resolución 
No. PLE-CPCCS-T-E066-18-07-2018, del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social Transitorio, por medio de la cual, dicha 
entidad, como consecuencia de varias omisiones atribuidas a dicho 
funcionario, resolvió cesarlo en funciones; y, b) la normativa referente 
a las atribuciones de dicha entidad y de quien ostente el cargo de Su-
perintendente de Bancos, con la finalidad de determinar si la conducta 
del Superintendente de Bancos del período 2015-2018, se ajustó a los 
cargos atribuidos por el Consejo de Participación Ciudadana Transito-
rio, mediante Resolución No. PLE-CPCCS-T-E066-18-07-2018, como 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; para, en este caso, es-
tablecer las consecuencias de las omisiones alegadas para este Fondo 
administrado por el IESS y las respectivas recomendaciones frente a 
un escenario de esa índole.

Por tanto, para dar cumplimiento al presupuesto planteado, el presen-
te texto estará dividido en tres partes fundamentales; así, en la prime-
ra parte, se abordará lo referente a la seguridad social en el Ecuador 
en relación con el rol de la Superintendencia de Bancos; en la segunda 
parte, se analizarán las omisiones alegadas por el Consejo de Partici-
pación Ciudadana y Control Social Transitorio, exclusivamente res-
pecto del control sobre el Fondo de Pensiones del IESS, por parte del 
Superintendente de Bancos de aquella época, B.A. Christian Mauricio 
Cruz Rodríguez; y, en caso de que dichas omisiones se encuentren 
plenamente fundamentadas, se realizarán sugerencias para garanti-
zar un control óptimo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 
y, finalmente, en la tercera parte, se indicarán las conclusiones de la 
investigación realizada.

1. LA SEGURIDAD SOCIAL EN ECUADOR Y EL ROL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

En los párrafos precedentes se precisó que, de acuerdo con la Cons-
titución de la República del Ecuador, la seguridad social es un dere-
cho humano de carácter económico social y cultural; cuya garantía de 

34	 El Fondo de Pensiones del IESS también es conocido como Seguro de Invalidez, 

Vejez y Muerte (Seguro IVM) o Seguro de Pensiones.
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buen gobierno se encuentra a cargo de la Superintendencia de Bancos. 
En este sentido, el artículo 213 de la Constitución de la República del 
Ecuador35 dispone que: “Las superintendencias son organismos técni-
cos de vigilancia, auditoría, intervención y control de las actividades 
económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las 
entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas activi-
dades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. (…)”. De esta norma se colige que la Superintendencia 
de Bancos tiene el deber de controlar las actividades económicas y los 
servicios prestados, entre otras, por las entidades públicas.

En concordancia con esta disposición, el artículo 18 de la Ley de Se-
guridad Social36, establece que el Estado deberá garantizar el buen go-
bierno del Seguro Universal Obligatorio, administrado por el IESS, a 
través de la Superintendencia de Bancos; para ello, el cuarto inciso del 
artículo 306 ibidem dispone que la Superintendencia de Bancos “con-
trolará que las actividades económicas y los servicios que brinden las 
instituciones públicas y privadas de seguridad social, incluyendo los 
fondos complementarios previsionales públicos o privados, atiendan 
al interés general y se sujeten a las normas legales vigentes.”; sin em-
bargo, como fue detallado en los párrafos que anteceden, la máxima 
autoridad de esta entidad, en el período analizado, habría incurrido 
en varias omisiones que habrían sido el fundamento del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social Transitorio, para el cese de 
sus funciones como Superintendente de Bancos.

En desarrollo del mandato constitucional y legal, el artículo 8 del 
Reglamento a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado37, 
dispone que, a la Superintendencia de Bancos, por medio de la Inten-
dencia Nacional del Sistema de Seguridad Social, le corresponde “con-
trolar al IESS y principalmente las inversiones, los cálculos actuaria-
les y la constitución, organización, funcionamiento y liquidación de 
las entidades depositarias del ahorro previsional”.

Ahora bien, la Superintendencia de Bancos como ente de control del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es un “organismo técnico 

35	 Ecuador. (2008). Constitución de la República del Ecuador. Registro Oficial No. 449.

36	 Ecuador. (2001, noviembre 30). Ley de Seguridad Social. Registro Oficial Suple-

mento No. 465.

37	 Ecuador (2003, julio 7) Reglamento a la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado. Registro Oficial No. 119.
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de derecho público, con personalidad jurídica, parte de la Función de 
Transparencia y Control Social, con autonomía administrativa, finan-
ciera, presupuestaria y organizativa, cuya organización y funciones 
están determinadas en la Constitución de la República y la ley”, cuya 
finalidad es efectuar “la vigilancia, auditoría, intervención, control y 
supervisión de las actividades financieras que ejercen las entidades 
públicas y privadas del Sistema Financiero Nacional, con el propósito 
de que estas actividades se sujeten al ordenamiento jurídico y atien-
dan al interés general”. En este sentido, en el Código Orgánico Mone-
tario y Financiero se han establecido las acciones o mecanismos de 
control y las correspondientes infracciones y sanciones en caso de in-
cumplimiento, para el control efectivo de las instituciones a su cargo. 

En lo que respecta al control de los organismos que forman parte del 
Sistema Nacional de Seguridad Social, es preciso destacar que Ley de 
Seguridad Social es el cuerpo normativo que confiere a la Superinten-
dencia de Bancos el deber de garantizar a nombre del Estado el buen 
gobierno del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de conformi-
dad con lo previsto por el artículo 18 y 306 de dicho cuerpo normati-
vo, es decir, aquello constituye una potestad adicional a las conferidas 
a esta entidad por parte del Código Orgánico Monetario y Financiero.

No obstante, en la Ley de Seguridad Social no se ha desarrollado los 
mecanismos de control así como el régimen sancionador para la co-
rrecta vigilancia y supervisión de las instituciones que forman parte 
del Sistema Nacional de Seguridad Social, por ello, la Superintenden-
cia de Bancos cuenta con una Codificación de Resoluciones en las que 
se ha desarrollado dichos particulares que, por su naturaleza, habría 
que considerar lo previsto por el artículo 132, número 2 de la Consti-
tución de la República del Ecuador, en el sentido de que se requerirá 
ley para “Tipificar infracciones y establecer las sanciones correspon-
dientes”. En este sentido, frente a esta problemática, la Procuraduría 
General del Estado38, a través de una absolución de la consulta conteni-
da en el Oficio N° 02574, del 06 de junio de 2019, realizada a solicitud 

38	 El artículo 237 de la Constitución de la República del Ecuador dispone lo siguiente: 

“Corresponderá a la Procuradora o Procurador General del Estado, además de las 

otras funciones que determine la ley: 3. El asesoramiento legal y la absolución de 

las consultas jurídicas a los organismos y entidades del sector público con carácter 

vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, en aquellos temas en que la 

Constitución o la ley no otorguen competencias a otras autoridades u organismos.
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de la Superintendencia de Bancos como organismo de control de las 
entidades del sistema de seguridad social, ha precisado lo siguiente: 

“(…) como queda señalado, las disposiciones del referido Código Or-
gánico (Monetario y Financiero) están dirigidas a establecer el marco 
de políticas, regulaciones, supervisión. control y rendición de cuentas, 
exclusivamente respecto de los sistemas monetario y financiero y de 
los regímenes de valores y seguros, en los términos previstos en su ar-
tículo 613, sin referirse expresamente a las instituciones que integran 
el Sistema Nacional de Seguridad Social.” En este sentido, de esta ab-
solución de consulta se desprende que, a criterio de la Procuraduría 
el marco normativo para la correspondiente regulación, supervisión, 
control y rendición de cuentas en lo referente las instituciones del 
Sistema Nacional de Seguridad Social no se encontraría desarrollado 
por ninguna ley; empero, de la revisión del marco normativo vigente 
se podría determinar que lo único que no ha sido desarrollado es la 
normativa legal aplicable al régimen sancionatorio frente a inobser-
vancias e incumplimientos normativos de parte de las instituciones 
sujetas a control de la Superintendencia de Bancos, no así el resto de 
actividades y los correspondientes mecanismos de control, por lo que, 
se podría advertir que el control no puede ser adecuadamente ejercido 
y tomando en cuenta que el establecimiento de infracciones y multas 
tiene reserva de ley de conformidad con la Constitución de la Repú-
blica del Ecuador, la Superintendencia de Bancos no estaría facultada 
para establecer infracciones y sanciones frente a incumplimientos por 
esta omisión legislativa.

En tal virtud, tomando en consideración los argumentos expuestos 
y previo al inicio del análisis referente a las omisiones atribuidas al 
ex Superintendente de Bancos, B.A. Christian Mauricio Cruz Rodrí-
guez, es preciso destacar que el Código Orgánico Monetario y Finan-
ciero39, en su artículo 62, núm. 7, establece que una de las funciones 
de la Superintendencia de Bancos es “Velar por la estabilidad, solidez 
y correcto funcionamiento de las entidades sujetas a su control”; y, en 
complemento, el núm. 11 del mismo artículo, dispone que otra de las 
funciones de dicha entidad es “Cuidar que las informaciones de las en-
tidades bajo su control, que deban ser de conocimiento público, sean 
claras y veraces para su cabal comprensión”. Así mismo, el artículo 69 
ibidem dispone que una de las atribuciones del Superintendente de 

39	 Ecuador. (2014, septiembre 12). Código Orgánico Monetario y Financiero. Registro 

Oficial Segundo Suplemento No. 332.
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Bancos es “2. Dirigir las acciones de vigilancia, auditoría, supervisión 
y control de competencia de la Superintendencia.”.  

Ahora bien, una vez que se ha determinado las atribuciones de la 
Superintendencia de Bancos y de la autoridad que dirige y representa 
a dicha entidad, en los párrafos que suceden, se procederá a examinar 
si estas atribuciones fueron incumplidas por el ex Superintendente 
de Bancos, B.A. Christian Mauricio Cruz Rodríguez, de acuerdo con 
lo previsto en la Resolución No. PLE-CPCCS-T-E066-18-07-2018, del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio.

2. EL FONDO DE PENSIONES DEL INSTITUTO ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL (IESS) Y LAS ACTUACIONES DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, DURANTE LA ADMINIS-
TRACIÓN DEL B.A. CHRISTIAN MAURICIO CRUZ RODRÍGUEZ

El Fondo de Pensiones es uno de los cuatro seguros o unidades bá-
sicas de negocio40 administradas por el Instituto Ecuatoriano de Se-
guridad Social, cuya finalidad es la cobertura de las contingencias de 
invalidez, vejez y muerte, a través de las prestaciones de jubilación por 
vejez, por invalidez, montepío por viudedad u orfandad y auxilio en 
caso de funerales. 

De acuerdo con lo previsto por la Ley de Seguridad Social y por la 
normativa emitida por el Consejo Directivo del IESS41, dicho Fondo es 
financiado mediante reparto42 y cuenta con las siguientes fuentes de fi-
nanciamiento: a) el aporte personal y patronal, b) la contribución esta-
tal del 40%43 restituido a partir del 2019, por disposición de la Sentencia 

40	 El artículo 18 de la Ley de Seguridad Social consagra a la división de seguros como 

principio de organización del IESS, dicho principio determina que, para la administra-

ción de los seguros obligatorios, el IESS deberá dividirlos en unidades básicas de ne-

gocios, según la naturaleza de los riesgos y el proceso de entrega de las prestaciones.

41	 De acuerdo con el artículo 28 de la Ley de Seguridad Social, el Consejo Directivo del 

IESS es el máximo órgano de gobierno del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

42	 Un sistema de reparto es un mecanismo de financiamiento por medio del cual los 

asegurados activos (cotizantes) deben financiar con sus aportes las prestaciones 

que correspondan a los asegurados pasivos (no cotizantes), para que, en el futuro, 

de igual manera, las nuevas generaciones cubran con sus cotizaciones las prestacio-

nes a que tengan derecho.

43	 El 40% de cada pensión es financiado por el Estado, mediante la contribución que 
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No. 002-18-SIN-CC, de la Corte Constitucional; y, c) la cotización del 
2.76% realizada por los pensionistas para el financiamiento parcial de la 
décimo tercera y décimo cuarta pensiones jubilares, según lo estableci-
do por la Resolución No. CD. 261 del Consejo Directivo del IESS.

Ahora bien, para iniciar con el análisis de las omisiones atribuidas al 
B.A. Christian Mauricio Cruz Rodríguez, en su calidad de Superinten-
dente de Bancos, es preciso destacar que, durante su administración, 
se implementaron varias medidas calificadas como perjudiciales para 
la sostenibilidad del Fondo de Pensiones del IESS, por parte del Con-
sejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio, a saber: 
a) reformas legales tales como: la supresión de la contribución estatal 
del 40% para el financiamiento de las pensiones jubilares, restituida 
mediante sentencia No. 002-18-SIN-CC, de la Corte Constitucional; b) 
la cobertura con bonos de la contribución estatal del 40% durante los 
años previos a su eliminación en abril del año 2015, a través de la Ley 
Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el 
Hogar; c) reformas reglamentarias como la adopción de la Resolución 
No. CD. 501, mediante la cual se redujeron las tasas de aporte destina-
das a los seguros de Invalidez, Vejez y Muerte y Riesgos del Trabajo, 
con el propósito de incrementar la tasa del Seguro de Salud Indivi-
dual y Familiar; y, d) la aplicación de la Resolución No. SB-2015-742, 
emitida por el propio ex Superintendente de Bancos, B.A. Christian 
Mauricio Cruz Rodríguez, cuyo objeto fue declarar como reservados 
a los estudios actuariales y a los análisis que sobre ellos se realizare.

Respecto de lo anterior, es pertinente mencionar que varios informes 
de la Contraloría General del Estado acerca de los cambios de las tasas 
de aportación a los Fondos administrados por el Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social, la información publicada por el IESS en el año 2018 
y la sentencia No. 002-18-SIN-CC, de la Corte Constitucional, han de-
terminado que, las dos primeras medidas carecieron del debido susten-
to legal y técnico; por ello, como se verificará más adelante, ambas han 
ocasionado la descapitalización de la reserva de este Seguro; mientras 
que, la tercera ha contravenido de forma expresa el principio de transpa-
rencia de la seguridad social, porque con ella se obstaculizó a los asegu-
rados el conocimiento sobre la situación real de cada uno de los Fondos 
administrados por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). 

anualmente debe realizar, mientras que el 60% restante debe ser cubierto por el 

IESS con los recursos provenientes de los ingresos por aportes, según lo establecido 

por la Ley de Seguridad Social.
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Estas y otras situaciones fueron consideradas por el Consejo de Par-
ticipación Ciudadana y Control Social Transitorio (CPCCS-T) como 
omisiones en las que habría incurrido el B.A. Christian Mauricio Cruz 
Rodríguez, en su calidad de Superintendente de Bancos, motivo por 
el cual, dicha entidad decidió cesarlo de sus funciones; no obstante, 
para efectos de esta investigación, únicamente se tomará en cuenta las 
medidas expuestas en el párrafo que antecede, pues, aquellas guardan 
estricta relación con el Fondo de Pensiones del IESS. A continuación, 
en la siguiente gráfica, se hará constar el caso alegado y la respectiva 
omisión atribuida al Superintendente de Bancos de aquella época:

Cuadro 1. Omisiones atribuidas al Superintendente de Bancos  
(período 2015-2018)

CASO OMISIÓN

La eliminación del 40% de aporte 

estatal al Fondo de Pensiones, a 

través de la Ley Orgánica para 

la Justicia Laboral y Reconoci-

miento del Trabajo en el Hogar y 

la cobertura con bonos de dicha 

contribución en los años previos a 

su supresión en el año 2015.

El Superintendente omitió velar por la esta-

bilidad y solidez del IESS, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 62, núm. 7 del Código 

Orgánico Monetario y Financiero. Vulneró 

los principios rectores de la seguridad social, 

entre ellos, el principio de subsidiariedad64 y 

los respectivos criterios de manejo del sistema 

de seguridad social.

La reserva de los estudios actuari-

ales del IESS.

El Superintendente omitió considerar los princi-

pios rectores del sistema de seguridad social, en 

este caso, la transparencia65.

La modificación de los porcenta-

jes de aportación por medio de la 

Resolución No. CD. 501, aprobada 

por el Consejo Directivo del IESS.

El Superintendente omitió velar por la estabili-

dad y solidez del IESS, de acuerdo con lo previs-

to en el artículo 62, núm. 7 del Código Orgánico 

Monetario y Financiero. Vulneró los artículos 

49 y 122 de la Ley de Seguridad Social66, los 

principios rectores de la seguridad social y sus 

respectivos criterios de manejo.

 

Fuente: Resolución No. PLE-CPCCS-T-E066-18-07-2018 (2018, p. 23).

Elaboración: Patricia Elizabeth Borja.
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44	 El primer inciso del artículo 34 de la Constitución de la República del Ecuador dis-

pone que “El derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las 

personas, y será deber y responsabilidad primordial del Estado. La seguridad social 

se regirá por los principios de (…) subsidiaridad, suficiencia, transparencia y parti-

cipación, para la atención de las necesidades individuales y colectivas”. 

	 El principio de subsidiaridad o subsidiariedad, como se encuentra previsto y definido 

por el artículo 1 de la Ley de Seguridad Social, consiste en “el auxilio obligatorio del 

Estado para robustecer las actividades de aseguramiento y complementar el financia-

miento de las prestaciones que no pueden costearse totalmente con las aportaciones 

de los asegurados”. Esta norma, en desarrollo del mandato constitucional, establece 

que el Estado tiene la obligación de fortalecer el sistema de seguridad social, en este 

caso, mediante la contribución estatal del 40%, suprimida por la Ley Orgánica para la 

Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar y posteriormente restitui-

da mediante Sentencia No. 002-18-SIN-CC de la Corte Constitucional.

45	 En el párrafo que antecede (Nota al pie de página No. 12), se indicó que el artículo 

34 de la Constitución de la República del Ecuador establece que uno de los princi-

pios bajo los que se encuentra regida la seguridad social es la transparencia, la mis-

ma que, de acuerdo con la Asociación Internacional de Organismos de Supervisión 

de Fondos de Pensión (AIOS, 2003, p. 6), implica que “los afiliados tienen derecho a 

conocer, en todo momento, la información vinculada a cada uno de los seguros que 

conforman el sistema de seguridad social al que pertenecen”; por este motivo, “el 

ente encargado de la seguridad social, debe colocarla al alcance de los asegurados, 

con la finalidad de que puedan conocer la situación financiera, actuarial y jurídica 

de los distintos seguros que administra” (Borja, 2018, p. 50).

46	 El artículo 49 de la Ley de Seguridad Social dispone que “Los fondos de las apor-

taciones acumulados por los asegurados para las distintas prestaciones del seguro 

social obligatorio y voluntario se mantendrán en forma separada y no se utilizarán 

en prestaciones diferentes de aquellas para las que fueron creados”, es decir, los 

seguros administrados por el IESS son totalmente independientes, cuentan con sus 

propios recursos, estados financieros y estudios actuariales. Adicionalmente, esta 

norma establece que “Los fondos y reservas de los seguros de invalidez, vejez y 

muerte, riesgos del trabajo y cesantía, así como los del Seguro Social Campesino, 

se administrarán y mantendrán separadamente del patrimonio del Instituto Ecua-

toriano de Seguridad Social, y no podrán ser dispuestos ni inmovilizados para otros 

fines que no sean los expresamente determinados en esta Ley”; y, en relación con lo 

anterior, el artículo 122 ibidem, prohíbe “al Consejo Directivo y demás autoridades 

del IESS, por sí o por medio de la Administradora del Seguro General de Salud, la 

entrega de fondos de otros seguros para cubrir el déficit operacional de las unidades 

médicas institucionales”. 

	 Ecuador. (2001, noviembre 30). Ley de Seguridad Social. Registro Oficial Suple-

mento No. 465.
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2.1. La supresión de la contribución estatal del 40% al Seguro de In-
validez, Vejez y Muerte y la cobertura en bonos de la contribución 
estatal del 40% previo a su supresión en abril del 2015

A partir de 1942, se incorporó la obligación legal del Estado de fi-
nanciar el 40% de cada pensión entregada por el Fondo de Pensiones, 
la misma que se mantuvo hasta la entrada en vigencia de la Ley Orgá-
nica de la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar 
(abril 2015), por medio de la cual, se suprimió este deber estatal; y, en 
su lugar, se estableció una obligación de carácter subsidiario solo para 
el caso de que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social no contara 
con los recursos suficientes para la cobertura de las prestaciones.

Durante los años previos a la eliminación de esta contribución, el Es-
tado, según lo determinado por el Informe No. DADSySS-0036-2015 
(2015, p. 39), de la Contraloría General del Estado, financió el 40% con 
bonos estatales entregados a 10 y 12 años plazo, a tasas de interés del 
7% y 8%.

En tal virtud en las líneas subsiguientes se analizará lo atinente a 
las situaciones referentes a la contribución estatal del 40% en relación 
con las omisiones atribuidas al ex Superintendente de Bancos, B.A. 
Christian Mauricio Cruz Rodríguez.

2.1.1. La eliminación de la contribución estatal del 40% al Fondo de 
Pensiones del IESS

Acerca de esta primera omisión atribuida al Superintendente de 
Bancos cuya actuación es objeto del presente análisis, hay que desta-
car que el artículo 237 de la Ley de Seguridad Social (2001: 35), en lo 
referente al Régimen de Transición del Seguro de Invalidez, Vejez y 
Muerte, dispuso que el 60% de las pensiones jubilares sería cubierto 
por el IESS; mientras que, el restante 40% debía continuar siendo fi-
nanciado de forma obligatoria por el Estado. 

El 20 de abril del 2015, el artículo 68.1 de Ley Orgánica para la Justi-
cia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, publicada en el 
Registro Oficial Tercer Suplemento No. 483, sustituyó al artículo 237 
de la Ley de Seguridad Social, por la siguiente norma:
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	 Art. 237.- Financiamiento.- El Estado ecuatoriano reconoce el de-
recho a la seguridad social de todas las personas, independiente-
mente de su situación laboral. 

	 El Estado Central será responsable subsidiario y garantizará el 
pago de las pensiones del Sistema de Seguridad Social únicamente 
cuando el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social no cuente con 
los recursos económicos para cubrir las obligaciones en curso de 
pago del Seguro General Obligatorio y del régimen especial del Se-
guro Social Campesino. 

	 En este caso, se deberá incorporar en el Presupuesto General del 
Estado los recursos respectivos, aún sobre otros gastos. (Énfasis 
fuera del texto).

Como resultado de esta reforma y conforme a la Resolución No. CD. 
475 del Consejo Directivo del IESS que contiene el presupuesto para el 
año 2015 (2014, p. 4), sólo en este año, el Fondo de Pensiones dejó de 
percibir la cantidad de USD. 1 266 175 151.88 dólares correspondien-
tes al aporte estatal; por ello, para suplir ese rubro y cubrir el déficit 
de caja producido, el Seguro de Pensiones solo en el año 2016, tendría 
que tomar de su reserva “la suma de USD. 1 588 573 549.00 dólares, 
bajo la denominación de “Recuperación de Inversión””, como estable-
ce el artículo 2 de la Resolución No. CD. 507 del Consejo Directivo del 
IESS (2015, p. 4), la cual determinó el presupuesto para el ejercicio 
financiero del año 2016, ya sin el aporte estatal del 40% al Seguro de 
Invalidez, Vejez y Muerte. 

Esta situación, nuevamente, ocasionó que en la Resolución No. CD. 
545 del Consejo Directivo del IESS, acerca del presupuesto para el 
ejercicio financiero del año 2017, se proceda a otra “Recuperación de 
Inversiones”, la cual “ascendería al monto de USD. 1 752 870 540.00 
dólares” (Resolución No. CD. 545, 2016, p. 4). Así mismo, en la Reso-
lución No. CD. 567 del Consejo Directivo del IESS, referente al pre-
supuesto para el ejercicio financiero del año 2018, la recuperación de 
inversiones “alcanzaría USD. 1 669 581 655.00 dólares” (Resolución 
No. CD. 567, 2017, p. 6).

Esta “recuperación de inversiones” implica que ante la insuficiencia 
de recursos para el financiamiento de las prestaciones, el BIESS ha te-
nido que dejar de invertir los recursos de la reserva del Seguro de Pen-
siones, para entregarlos al IESS, con el objetivo de cubrir la totalidad 
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de las obligaciones, las cuales no alcanzan a ser financiadas exclusiva-
mente con el aporte de la población afiliada; por lo tanto, durante este 
período 2015-2018, ya se ha producido una significativa disminución 
de esa reserva constituida durante años de ahorro, debido a que el 
IESS no ha contado, ni contará con esta contribución, pues apenas en 
el 2019 será restituida y de no ser porque, finalmente, el Lcdo. Lenín 
Moreno Garcés, en su calidad de Presidente Constitucional de la Repú-
blica del Ecuador, acogió las observaciones de la Asamblea Nacional, 
dicha contribución habría sido establecida de forma incompleta, pues-
to que el monto solicitado por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social era notablemente superior al determinado por el Ministerio de 
Economía y Finanzas47. En el siguiente gráfico, se muestra la situación 
del ahorro previsional del Seguro de Pensiones del IESS:  

47	 En el Oficio No. T.099-SGJ-18-0959, remitido por el Lcdo. Lenín Moreno a la Asam-

blea Nacional, el primer mandatorio indicó lo siguiente: “En cuanto a la transferencia 

de recursos por el 40% del monto de pensiones a cargo del IESS, la Función Ejecutiva, 

en coordinación con el IESS, deberá establecer un mecanismo ágil y transparente, 

durante el primer semestre del 2019, para la determinación del monto anual corres-

pondiente a dicha asignación. El Ministerio de Economía y Finanzas en coordinación 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social deben emitir un informe a esta Co-

misión con el detalle de los recursos asignados por parte del Gobierno Central al IESS 

para los fondos de Salud y Jubilación” (Oficio No. T.099-SGJ-18-0959, 2018, p.18). 

Así mismo, también ha manifestado que: “El Gobierno Nacional acoge la sugerencia. 

El Ministerio de Economía y Finanzas asignará los recursos necesarios para el 40%, 

previo al análisis y validación de las bases de datos del IESS”. (Oficio No. T.099-

SGJ-18-0959, 2018, p.18).

	 En el Presupuesto General del Estado para el 2019, se ha establecido que, por con-

cepto de la contribución estatal del 40% al Seguro General y por la contribución 

para pensiones de riesgos del trabajo, se fijó un monto de USD. 1 242 153 866 dó-

lares (R.O. 695, 2018, p. 210); no obstante, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social determinó un valor que asciende a los USD. 1 754 millones de dólares, esto 

significa que los ingresos nuevamente no alcanzaran a cubrir los egresos.
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Cuadro 2. Evolución de la Reserva del Fondo de Pensiones

 

Fuente: Dirección Actuarial IESS e Informe No. DADSySS-0023-2017 de la  

Contraloría General del Estado.

Elaboración: Patricia Elizabeth Borja.

El argumento principal para la supresión del porcentaje de contri-
bución estatal a este Seguro fue la presunta existencia de superávit de 
caja en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ya que, de acuer-
do con lo manifestado por el ex presidente del Consejo Directivo del 
IESS, señor Richard Espinosa Guzmán, ante el Pleno de la Asamblea 
Nacional, durante el segundo debate del, en ese momento, proyecto de 
Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en 
el Hogar, “en ingresos el IESS tendría un total de USD. 3469 millones 
de dólares y los gastos previsionales y de funcionamiento serían de 
USD. 2969 millones de dólares; por lo que la proyección presupuesta-
ria del Instituto, a diciembre del 2015, demuestra que el IESS tendría 
superávit de USD. 509 millones dólares” (IESS, 2015). 

Esta afirmación carece de asidero debido a que los aportes mensua-
les de cada afiliado son distribuidos en cada uno de los seguros admi-
nistrados por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es decir, no 
son destinados a un fondo común. Además, precisamente, por la insu-
ficiencia de recursos, en los presupuestos correspondientes a los años 
2016, 2017 y 2018 (Resoluciones No. CD. 507, CD. 545 y CD. 567) se ha 
colocado como “ingreso” del Fondo de Pensiones, a los recursos que 
provienen de la reserva formada luego de años de aportes, los cuales, 
de ningún modo, pueden ser contabilizados como un ingreso porque 
son el resultado del ahorro previsional.
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Las resoluciones No. CD. 507, CD. 545, CD. 567 y CD. 581, del Con-
sejo Directivo del IESS, referentes a los presupuestos para el 2016, 
2017, 2018 y 2019, son claras al determinar que los ingresos (aportes) 
del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, son inferiores a los egresos 
(gastos prestacionales); por esa razón, han tenido que realizar “recu-
peraciones de inversiones”. En este sentido, esta situación lo único 
que evidencia es la insuficiencia de recursos en este Fondo (déficit 
de caja), situación que se ha presentado desde el año 2014, tal y como 
resalta el Memorando Interno No. IESS-DSP-2015-0001-M, de la Di-
rección del Sistema de Pensiones y consta en el siguiente gráfico:

Cuadro 3. Relación entre ingresos y egresos del  
Seguro de Pensiones del IESS

AÑOS 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

INGRESOS 1545.3 1903.4 2150.6 2366.9 2721.27 1615.8 1689.9 2141.3 2636.75

EGRESOS 1515.7 1891.6 2027.7 2411.5 3060.4 3431.8 3632.3 4019.7 4322.38

DIFERENCIA 29.6 211.9 122.9 -44.5 -339.1 -1816 -1942.4 -1878.3 -1685.63

Fuente: Memorando No. IESS-DSP-2015-0001-M y Resoluciones No. CD. 475, CD. 

507, CD. 545.

Elaboración: Patricia Elizabeth Borja.

La constitucionalidad, la legalidad y la tecnicidad de esta reforma 
fueron muy cuestionadas, al punto de que fue objeto de varias deman-
das de inconstitucionalidad ante la Corte Constitucional, entidad que, 
luego de prácticamente tres años de vigencia de la arbitraria norma 
que suprimió la contribución estatal del 40% para el financiamien-
to de las pensiones jubilares, mediante Sentencia No. 002-18-SIN-CC 
(2018, p. 97), resolvió declarar la inconstitucionalidad del segundo 
inciso del artículo 68. 1 de la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y 
Reconocimiento del Trabajo en el Hogar y, en su lugar, dispuso que, a 
partir de la publicación del fallo en el Registro Oficial, el contenido de 
esta norma sea el siguiente: 
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	 Art. 237.- Financiamiento.- El Estado ecuatoriano reconoce el de-
recho a la seguridad social de todas las personas, independiente-
mente de su situación laboral. 

	 En todos los casos comprendidos en este Capítulo, el IESS cubrirá 
el sesenta por ciento (60%) de la pensión respectiva, y el Estado 
continuará financiando obligatoriamente el cuarenta por ciento 
(40%) restante; pero, en cualquier circunstancia, el IESS otorgará 
la prestación completa. 

	 Los recursos para el financiamiento del cuarenta (40%) por parte 
del Estado se deberán incorporar de manera obligatoria anualmen-
te en el Presupuesto General del Estado. 

En cuanto a los efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad de 
esta norma, la Corte Constitucional estableció que: 

	 (…) considera pertinente disponer que la sustitución de su conteni-
do no surta efecto sino hasta que el ejecutivo proceda a la formu-
lación de la proforma presupuestaria correspondiente al año 2019, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 294 de la Constitución 
de la República; y, por lo tanto, que el aporte del Estado correspon-
diente al 40% del fondo de pensiones deberá ser considerado en 
dicha proforma (…) (Sentencia No. 002-18-SIN-CC, 2018, p. 98).

Esta disposición es una clara muestra de que la Corte Constitucio-
nal no consideró que durante el período 2015-2018, el Estado no con-
tribuyó con el financiamiento del 40% de cada pensión jubilar, como 
consecuencia de la inconstitucional supresión de dicha obligación; y 
que, por tanto, la aplicación de esta norma ha provocado que el BIESS 
haya debido entregar más de USD. 1 500 millones de dólares anuales 
(ahorro previsional para el financiamiento de las prestaciones de los 
futuros pensionistas) para la cobertura de las prestaciones de los ac-
tuales pensionistas, “en lugar de que el banco de propiedad del ente 
rector de la seguridad social continúe invirtiendo dichos valores para 
lograr el incremento de la reserva del Fondo de Pensiones, a fin de 
poder garantizar el derecho de todos los asegurados” (Borja, 2018, p. 
112), de ahí que, para fines de septiembre del 2018, la reserva del Fon-
do de Pensiones, haya disminuido a USD. 6 548 millones de dólares, a 
pesar de que, para este año, se esperaba que ya bordeara los USD. 13 
mil millones de dólares (Dirección Actuarial del IESS, 2013, p. 69).
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Acerca de esta situación, el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social Transitorio, ha establecido que: 

	 (…) el Superintendente no ha presentado ningún documento de 
descargo, que contradiga lo indicado en el Informe Técnico de Eva-
luación, o, que indique que tomó las medidas necesarias para ejer-
cer sus facultades de vigilancia. El Pleno indica que, la Asamblea 
Nacional no le haya requerido la participación dentro de un pro-
yecto que afectó directamente a uno de los entes que estaba bajo su 
control y, respecto de los cuales, el Superintendente debía vigilar 
que la normativa que afectaría al financiamiento de esta, por efecto 
de obligación que tenía de garantizar la estabilidad y solidez de esta 
institución (…) (Resolución No. PLE-CPCCS-T-E066-18-07-2018, 
2018, p. 25).

Esto significa que la justificación del ex funcionario carece de asi-
dero, debido a que al alegar que su intervención no fue requerida por 
la Asamblea Nacional, durante la tramitación del, en ese entonces, 
Proyecto de Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento 
del Trabajo en el Hogar, solo ratifica el incumplimiento de una de sus 
funciones, en este caso, velar por la solidez de las entidades sujetas a 
su control, tal y como dispone el Código Orgánico Monetario y Finan-
ciero, puesto que fueron de público conocimiento: 

	 a) el tratamiento de este proyecto de ley; 

	 b) las declaraciones del presidente del Consejo Directivo del IESS 
de esa época, señor Richard Espinosa Guzmán, en el sentido de que 
el IESS tenía superávit de caja; 

	 c) las recomendaciones de estudios actuariales anteriores, en es-
pecial, el presentado por ACTUARIA en el 2013, con corte al 2010, 
en el que ya se advertía que, de eliminarse el porcentaje de contri-
bución estatal del 40% al Fondo de Pensiones, “el déficit actuarial 
se incrementaría de 5.142 millones de dólares a 71 007 millones de 
dólares” (Actuaria Consultores Cía. Ltda., 2013, p. 8); y, 

	 d) las advertencias y la oposición de expertos en materia de se-
guridad social y de las asociaciones de jubilados del Ecuador. 
Aun así, el exfuncionario no emitió ningún pronunciamiento al 
respecto y, ante el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social Transitorio, justificó su inacción con la tesis de que, al no 
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haber sido requerida su intervención por la Asamblea Nacional 
durante el tratamiento de esa reforma legal, no existió ninguna 
omisión de su parte.

2.1.2. La cobertura en bonos de la contribución estatal del 40% para 
el financiamiento de las pensiones jubilares

Acerca de este particular, el Pleno del Consejo de Participación Ciu-
dadana y Control Social Transitorio, señala que: 

La Contraloría General del Estado por su parte, en el seguimiento 
que hace al cumplimiento de estos convenios identificó que el Estado 
cancela los intereses en efectivo pero que el capital lo hace con bo-
nos del Estado, particular que carece de todo sustento tanto más si las 
condiciones de los títulos mencionados, se han declarado reservados 
y ni este ente de control ha podido acceder a ellos (…) (Resolución No. 
PLE-CPCCS-T-E066-18-07-2018, 2018, p. 25).

El pago del 40% al Seguro IVM en bonos, “no se ajusta a lo dispues-
to en el artículo 29048 número 3 de la Constitución de la República del 
Ecuador pues, este rubro constituye un gasto permanente (Borja, 2018, 
p. 87); por ende, no se podía financiar con endeudamiento público, 
pues existe prohibición expresa en la Constitución de la República del 
Ecuador y en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; 
por esta razón, la Contraloría General del Estado, en el Informe No. 
DADSySS-0036-2015 (2015, p. 39), que contiene el Informe General al 
cumplimiento de la normativa vigente en los procesos de endeudamiento pú-
blico; su destino y utilización, estableció que el Ministerio de Economía y 
Finanzas debe cumplir con “las obligaciones presupuestadas, relaciona-
das con la contribución del 40% para las pensiones jubilares a favor del 
IESS, las que por su naturaleza son gastos permanentes, en los periodos 
que correspondan, con cargo a los recursos de la caja fiscal.”. 

48	 Esta norma constitucional dispone que “Con endeudamiento público se financia-

rán exclusivamente programas y proyectos de inversión para infraestructura, o 

que tengan capacidad financiera de pago. Sólo se podrá refinanciar deuda pública 

externa, siempre que las nuevas condiciones sean más beneficiosas para el Ecua-

dor.”, aquello significa que única y exclusivamente aquellos programas y proyec-

tos serán financiados con endeudamiento público (bonos), pues lo referente a las 

contribuciones a la seguridad social constituyen un gasto permanente que no debe 

ser financiado con bonos.
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Esta situación le ha provocado un perjuicio tanto al IESS como al 
Estado, debido a que el primero, al tener que financiar durante el pe-
ríodo 2008-2014, el 100% de la pensión jubilar de un gran número de 
asegurados pasivos, no pudo tener mayores excedentes (superávit de 
caja) (desde el 2014, presentó déficit de caja), y tampoco pudo incre-
mentar el ahorro previsional del Fondo de Pensiones; y, el segundo, 
porque “los intereses generados por concepto de los bonos, le repre-
sentaron costos adicionales al Estado; por ello, resulta lógico que con 
deuda no se deba cubrir un gasto permanente” (Borja, 2018, p. 88). 

En el siguiente gráfico se puede verificar el porcentaje que, entre el 
período 2010-2014, fue cubierto con bonos estatales entregados, como 
lo afirma Mónica Orozco, a 10 o 12 años de plazo, con una tasa de 
interés del 7% u 8%, aquello significa que estos compromisos de pago 
deberán hacerse efectivos a partir del año 2022.” (Borja, 2018, p. 87).

Cuadro 4. Pago del 40% al Seguro de Pensiones con bonos estatales 
(en millones de dólares)

Fuente: Mónica OROZCO, 2015.

Elaborado por: Patricia Elizabeth Borja.

Por todo lo expuesto, el Pleno concluyó “el incumplimiento de las 
funciones del Superintendente al no haber tomado medidas diligen-
tes para alertar sobre las consecuencias de la reformatoria del artícu-
lo 237 de la Ley de Seguridad Social.” (Resolución No. PLE-CPCCS-
T-E066-18-07-2018, 2018, p. 25), es decir, que el Superintendente de 
Bancos, B.A. Christian Mauricio Cruz Rodríguez incumplió con sus 
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atribuciones constitucionales y legales; y, por tanto, no garantizó el 
buen gobierno del IESS, porque no precauteló la solvencia, estabilidad 
y solidez del Fondo de Pensiones del Instituto Ecuatoriano de Seguri-
dad Social.

En este escenario, solo resta concluir con las siguientes interrogan-
tes: ¿por qué el cesado Superintendente de Bancos no se pronunció 
respecto de esta reforma mientras estaba siendo tratada en la Asam-
blea Nacional?, ¿por qué no tomó en cuenta las recomendaciones de 
estudios actuariales anteriores en los cuales se advertía del peligro 
para la sostenibilidad del Fondo de Pensiones, si se suprimía la con-
tribución estatal del 40%?, ¿por qué no se opuso a la supresión de esta 
contribución, si los ingresos al Fondo de Pensiones desde el 2014 ya no 
alcanzaban a cubrir los egresos?, ¿por qué no se pronunció acerca de 
las declaraciones del ex Presidente del Consejo Directivo del IESS, se-
ñor Richard Espinosa, respecto de la supuesta existencia de superávit 
de caja en el IESS?; y, finalmente, ¿por qué no garantizó el buen gobier-
no del IESS y permitió que se dejara en vilo el derecho constitucional 
a la seguridad social de la población asegurada? 

Sin lugar a duda, no existen respuestas a todas estas interrogantes, 
lo único que existe es la resolución mediante la cual, este funcionario 
que incumplió con sus funciones fue cesado; aun así, el detrimento al 
Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte del IESS ya se ha producido. 

Inclusive, la Contraloría General del Estado, en el Informe No. 
DNA7-0004-2019 (2019, p. 14) que contiene el “Examen Especial a las 
operaciones administrativas y financieras en el Sistema de Pensiones, 
por el período comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de 
mayo de 2018”, ha determinado que este Fondo “tuvo que desinver-
tir USD. 4.282 millones de sus ahorros en el BIESS para poder cubrir 
gastos operacionales y prestacionales”; aun cuando hasta el año 2015, 
la reserva de este Fondo alcanzó los USD. 9 465 millones de dólares 
(Informe No. DADSySS-0023-2017, 2017, p. 9); y, a pesar de esto, hasta 
el momento no se avizora una solución a esta dramática situación.
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2.2. La adopción de la Resolución No. CD. 501 y la sostenibilidad de 
los seguros involucrados en esta medida

El 13 de noviembre del 2015, el Consejo Directivo del IESS, con la 
decisión del Presidente y del Vocal representante de los afiliados49, 
aprobó la Resolución No. CD. 501, por medio de ella, fueron reducidos 
los porcentajes de aporte al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte y al 
Seguro de Riesgos del Trabajo, con el objeto de incrementar el desti-
nado al Seguro de Salud Individual y Familiar.

Esta Resolución se fundamentó en el Informe Actuarial denomina-
do “Cambio en las tasas de contribución de los Seguros de Invalidez, 
Vejez y Muerte, Seguro de Riesgos del Trabajo y Seguro de Salud Indi-
vidual y Familiar”, elaborado por la compañía Volrisk Consultores Ac-
tuariales Cía. Ltda. Dicho informe, en términos del Actuario Consul-
tor Andrés SORIA, tuvo el propósito de “solucionar la grave situación 
financiera del Seguro de Salud Individual y Familiar” (Volrisk, 2015, 
p. 45) que, para aquella época, presentaba déficit de caja, incluso el se-
ñor Richard Espinosa Guzmán, Presidente del Consejo Directivo del 
IESS de esa época, señaló que “se está tomando las medidas del caso 
para compensar el déficit del fondo de salud” (Sandoval, 2015, p.1).

La medida consistió en reducir los porcentajes de aporte a los Se-
guros de Pensiones y Riesgos del Trabajo para aumentar los ingresos 
del Seguro de Salud, a partir del ciclo 2015-2016, para que progresiva-
mente vaya creciendo el porcentaje destinado al Seguro de Pensiones; 
mientras, disminuye la tasa de aporte al Fondo de Salud. Esta opera-
ción terminaría por estabilizar, en el año 2021, la tasa de aporte al 
Fondo de Pensiones.

La adopción de esta decisión, al Seguro de Pensiones le representó 
dejar de percibir solo en el período 2015-2016, la cantidad correspon-
diente al 3.88% de cada aporte al IESS, ya que anteriormente a este 

49	 En aquella época, desempeñaba las funciones de presidente del Consejo Directivo 

del IESS, el señor Richard Espinosa Guzmán, y las funciones de vocal representante 

de los asegurados eran desempeñadas por el Dr. Luis Clavijo, quien fue posesionado 

luego de que el jueves 12 de noviembre del 2015, la Superintendencia de Bancos, 

notificara a Paulina Guerrero, vocal representante de los asegurados, con la destitu-

ción de su cargo. Por ello, inminentemente procedió la posesión de su suplente, el 

Dr. Luis Clavijo, quien al día siguiente aprobó conjuntamente con el Presidente del 

Consejo Directivo del IESS, la Resolución No. CD. 501.
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Seguro era destinado el 9.74% de cada aportación a la seguridad social; 
en cambio, al seguro de Riesgos del Trabajo se le redujo un 0.35%, del 
0.55% que le correspondía recibir por cada aporte; por lo que, con es-
tas disminuciones, se logró aumentar a 9.94%, la tasa de aportación al 
Fondo de Salud.

Para el año 2017, la tasa de aportación aumentaría a 6.80%, en el 
2018, alcanzaría el 7.66%, en el 2019, el 8.86%, en el 2020, el 9.86%, 
para, finalmente, consolidarse en el año 2021, con un 10.46%, tal y 
como consta en la gráfica que, a continuación, se muestra:

Cuadro 5. Evolución de las tasas de aportación al Seguro de Salud y 
al Seguro de Pensiones (Resolución No. CD. 501)

SEGURO 201570 2016 2017 2018 2019 2020 2021

IVM 5.86% 5.86% 6.80% 7.66% 8.86% 9.86% 10.46%

Incremento 

a Salud71 
-3.88% -3.88% -2.94% -2.08% -0.88% +0.12% +0.72%

SALUD 9.94% 9.94% 9.00% 8.14% 6.94% 5.94% 5.16%

Fuente: Resolución No. CD. 501 del Consejo Directivo del IESS.

Elaboración: Patricia Elizabeth Borja.

La reducción de la tasa de aportación al Seguro de Pensiones, para 
solucionar la crisis financiera del Seguro de Salud Individual y Fami-
liar, ha sido ilegal y carente de sustento técnico, porque pese a que la 
Resolución que estableció esta modificación de tasas, fue aprobada el 
13 de noviembre del 2015, según su Disposición Final Primera, debía 
ser aplicada respecto de “los pagos no extemporáneos efectuados des-
de el 1 de noviembre del 2015” (Resolución No. CD. 501, 2015, p. 9), es 
decir, con su adopción, se pudo efectuar una disposición de recursos 
que ya debieron ingresar al Seguro de Pensiones; de modo que, a más 

50	 Esta medida fue aplicada desde el 1 de noviembre del 2015, de acuerdo con la dispo-

sición general primera de dicha resolución (Resolución No. CD. 501, 2015, p. 11).

51	 En esta gráfica se puede corroborar el porcentaje que el Seguro de Pensiones ha 

dejado y dejará de percibir hasta el año 2019, pues a partir del 2020, la tasa de apor-

tación será en 0.12% superior al 9.74% (porcentaje anterior) hasta consolidarse en 

el 2021, con un porcentaje ligeramente superior en 0.72% a la tasa anterior (9.74%).
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de su aplicación retroactiva, “esta medida contravino prohibiciones 
legales expresas, contenidas en los artículos 49 y 122 de la Ley de 
Seguridad Social, ya que los recursos del Seguro Invalidez, Vejez y 
Muerte, pudieron haber sido tomados y utilizados para cubrir el défi-
cit de caja del Fondo de Salud, esto es, para un fin distinto del previsto 
en este cuerpo normativo” (Borja, 2018, p. 97). 

Adicionalmente, es una medida antitécnica porque las compañías 
Actuaria (2013, p. 8) y VOLRISK (2016, p. 9) sugirieron aumentar el 
porcentaje de aportación porque el anterior a la Resolución No. CD. 
501 (9.74%) ya “era insuficiente para lograr el equilibrio actuarial de 
este Fondo” (Actuaria, 2013, p. 8).

Los impactos de esta medida han sido evidentes para el Fondo de 
Pensiones, para ello, solo basta con realizar un parangón entre los in-
gresos por aportes según el presupuesto para el año 2015, contenido 
en la Resolución No. CD. 475, y los ingresos por aportes, previstos 
en los presupuestos para los años 2016, 2017 y 2018, lo cual refleja 
una evidente reducción de los ingresos por aportes, puesto que la tasa 
de aportación ha sido notablemente inferior como consecuencia de la 
aplicación de la Resolución No. CD. 501, por lo tanto, ante esta dismi-
nución de ingresos por aportes y por la ausencia de la contribución 
estatal del 40% para el financiamiento de las pensiones jubilares, el 
déficit de caja de este Fondo ha ido en aumento, tal y como consta en 
el Cuadro No. 3: Relación entre ingresos y egresos del Seguro de Pen-
siones del IESS. 

A continuación, en la siguiente gráfica, se verifica la relación entre 
ingresos y egresos del Fondo de Pensiones y la disminución de los in-
gresos como resultado de la aplicación de la Resolución No. 501:
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Cuadro 6. Ingresos por aportes al Seguro IVM y egresos

AÑO INGRESOS EGRESOS

2015 USD. 2 486 278 448. 58 USD. 2 959 861 728. 27

2016 USD. 1 615 841 227. 00 USD. 3 431 851 076. 00

2017 USD. 1 689 934 925. 00 USD. 3 632 303 336. 00

2018 USD. 2 141 384 094.00 USD. 4 019 770 401.00

2019 USD. 2 636 756 184.00 USD. 4 322 381 205.00

Fuente: Resoluciones No. CD. 475, CD. 507, CD. 545, CD. 567 y CD. 581.  

(Presupuestos años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019,  IESS).

Elaboración: Patricia Elizabeth Borja.

Por su parte, el Informe No. DADSySS-0023-2017, de la Contraloría 
General del Estado, que contiene el Examen especial a las resoluciones 
realizadas por el Consejo Directivo del IESS, respecto a los porcentajes de 
distribución de las aportaciones efectuadas para los fondos administrados 
de los seguros de pensiones y de salud, en el Instituto Ecuatoriano de Segu-
ridad Social IESS, por el período comprendido entre el 2 de enero de 2014 
y el 31 de diciembre de 2015 (2017: 29), determina que, en poco tiempo, 
el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte estará “en una situación de in-
solvencia, pues dentro de 10 años no tendrá los recursos suficientes 
para cumplir sus obligaciones, aspecto que no fue considerado en el 
estudio actuarial (VOLRISK) que sirvió de sustento para la emisión 
de la Resolución CD. 501”, y a la vez, establece que no existió transfe-
rencia de recursos de los Fondos de Pensiones y Riesgos del Trabajo 
hacia el Fondo de Salud (Borja, 2018, p. 97), aunque de la lectura de 
la antedicha disposición contenida en la Resolución No. CD. 501, se 
podría asumir que pudo existir un traspaso de recursos.

Por lo expuesto, la aplicación de la Resolución No. CD. 501, del 
Consejo Directivo del IESS, vulnera el mandato de los artículos 367 
y 368 de la Constitución de la República del Ecuador, en lo que res-
pecta a la suficiencia como principio rector de la seguridad social 
y a la sostenibilidad como criterio de manejo del Sistema de Segu-
ridad Social en el Ecuador; además, de la contravención expresa a 
lo previsto en los artículos 49 y 122 de la Ley de Seguridad Social; 
no obstante, como ha sido detallado en los párrafos ut supra, el ce-
sado Superintendente de Bancos, B.A. Christian Mauricio Cruz Ro-
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dríguez, a pesar de que tenía que precautelar el buen gobierno del 
IESS, no tomó en cuenta que el Fondo de Pensiones ya no contaba 
con la contribución estatal del 40%; así como tampoco consideró las 
recomendaciones de estudios actuariales anteriores que advertían 
de la necesidad de incrementar la tasa de aportación destinada a este 
Seguro para lograr el equilibrio actuarial del mismo, y, en lugar de 
velar por la solidez, estabilidad y correcto funcionamiento del IESS, 
llegó al extremo de aseverar que la decisión del Consejo Directivo 
estuvo sujeta al marco normativo vigente. 

Al respecto, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Con-
trol Social Transitorio concluyó que “la Resolución 501 vulnera la ley 
y ha generado una situación actual muy grave del Seguro de Salud y ha 
creado una situación financiera crítica” (Resolución No. PLE-CPCCS-
T-E066-18-07-2018, 2018, p. 36); por lo que “el Superintendente de 
Bancos incumplió con sus funciones cuando tenía la obligación de ac-
tuar frente a la ilegal redistribución de los porcentajes de los seguros 
que afectaron a la situación financiera y actuarial del IESS” (Resolu-
ción No. PLE-CPCCS-T-E066-18-07-2018, 2018, p. 36). 

En este escenario, a pesar de que dicha autoridad fue cesada en sus 
funciones, el detrimento para el Seguro de Pensiones ya se ha pro-
ducido como resultado del incumplimiento de funciones, puesto que  
la falta de control de este Fondo impidió que la Superintendencia de 
Bancos garantizara el buen gobierno del Instituto Ecuatoriano de Se-
guridad Social, e inclusive esta Resolución continúa vigente y hasta el 
momento, ni el Consejo Directivo del IESS y menos aún la Asamblea 
Nacional, han establecido mecanismos tendientes a solucionar la dra-
mática situación por la que atraviesa este Fondo administrado por el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

2.3. La transparencia como fundamento del sistema de seguridad 
social y la reserva de los estudios actuariales

El 25 de septiembre del 2015, mediante el artículo 1, número 33, 
de la Resolución No. SB-742-2015 (publicada en el RO. No. 612 del 21 
de octubre del 2015), el, entonces, Superintendente Encargado, B.A. 
Christian Mauricio Cruz Rodríguez, posteriormente ratificado en su 
cargo como Superintendente de Bancos, de forma inconstitucional e 
ilegal, declaró como reservados por el lapso de 15 años, entre otros, a 
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“Los estudios actuariales de las instituciones del sistema nacional de 
seguridad social y los análisis que sobre ellos se realicen”. 

El Considerando Segundo de dicha resolución, determina que uno 
de sus fundamentos es el artículo 72 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero52, el mismo que dispone que: 

	 Serán escritos y reservados los informes de auditoría, inspección, 
análisis y los documentos que el Superintendente califique como 
tales, con el propósito de precautelar la estabilidad de las entida-
des financieras públicas y privadas, y los que emitan los servidores 
y funcionarios de la Superintendencia en el ejercicio de sus fun-
ciones de control. La superintendencia, de creerlo necesario y de 
haber observaciones, trasladará los informes a conocimiento de 
las autoridades correspondientes de la entidad examinada. Estos 
informes no se divulgarán a terceros, en todo ni en parte, por la Su-
perintendencia, por la entidad examinada ni por ninguna persona 
que actúe por ellos (…). 

De la lectura de esta norma se desprende que, con el propósito de 
precautelar el buen desempeño de las entidades financieras, cierta do-
cumentación será declarada como reservada; no obstante, el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social no es una entidad financiera, ya que, 
por mandato constitucional, esta institución es la encargada de la ad-
ministración del seguro universal obligatorio; además, los estudios ac-
tuariales y los análisis realizados sobre ellos, no reúnen las calidades 
descritas en esta disposición; por lo tanto, carece de asidero este argu-
mento de la exposición de motivos de dicha Resolución, debido a que di-
cha norma resulta completamente impertinente para el caso concreto.

Como consecuencia de la adopción de esta Resolución, el Consejo 
Directivo del IESS emitió el Acta No. C.D 756, del 23 de noviembre 
de 2016 y el Acta No. C.D 782, del 8 de enero de 2018, por medio de 
las cuales, se ratificó la reserva sobre los estudios actuariales y sobre 
los análisis de que fueran objeto. Aquello determinó que, por prácti-
camente tres años, la población afiliada no haya podido tener acceso 
a los estudios actuariales, es decir, a la información referente a la si-
tuación real de cada uno de los seguros administrados por el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. 

52	 Ecuador. (2014, septiembre 12). Código Orgánico Monetario y Financiero. Registro 

Oficial Segundo Suplemento No. 332.
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El 15 de marzo del 2018, el Consejo Directivo del IESS, a pesar de 
que la Resolución en cuestión continúa vigente, levantó la reserva so-
bre dichos estudios actuariales, y a más de difundir los últimos estu-
dios actuariales con corte al 2013, dispuso que se elaboren estudios 
actuariales con corte al 2016, aun cuando por disposición de la Super-
intendencia de Bancos, cada tres años se deben elaborar y presentar 
estudios actuariales. 

A pesar de que esta disposición del Consejo Directivo del IESS cons-
tituye un mecanismo fundamental para garantizar el buen gobierno 
del IESS, es también una muestra fehaciente de que el anterior Pre-
sidente del Consejo Directivo del IESS, señor Richard Espinosa Guz-
mán no cumplió con una de las funciones prevista en el artículo 27, 
literal p, de la Ley de Seguridad Social53, que dispone que:

	 Artículo 27.- ATRIBUCIONES.- El Consejo Directivo tendrá a su 
cargo:

	 p. El conocimiento de los balances actuariales preparados por el Di-
rector Actuarial y aprobados previamente por actuarios externos 
independientes, con la periodicidad que determine el Reglamento 
General, y la expedición oportuna de las regulaciones técnicas más 
convenientes para el sano equilibrio de los seguros sociales admi-
nistrados por el IESS. 

El Consejo Directivo del IESS no conoció los balances actuariales 
porque estos no fueron realizados y presentados de forma oportuna, 
al punto de que apenas en el año 2018, fueron publicados los estudios 
correspondientes al 2013. En este sentido, se verifica que el, entonces, 
Superintendente de Bancos, B.A Christian Cruz, nuevamente, incum-
plió con sus funciones al haber omitido su función de controlar que se 
realizaran y presentaran los estudios actuariales con la periodicidad es-
tablecida por el ente encargado de garantizar el buen gobierno del IESS 
y debido a que inclusive existía una reserva sobre dichos documentos, 
se configuró un escenario propicio para la ausencia de vigilancia.

De aquello se desprende que los afiliados al IESS y la ciudadanía 
en general, durante prácticamente tres años no pudieron conocer la 
situación financiera y actuarial de cada uno de los Seguros adminis-

53	 Ecuador. (2001, noviembre 30). Ley de Seguridad Social. Registro Oficial Suple-

mento No. 465.
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trados por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y si bien, de 
acuerdo con las declaraciones emitidas el 18 de noviembre del 2018, 
por el, entonces, Presidente del Consejo Directivo del IESS, Dr. Ma-
nolo Rodas Beltrán54, los estudios actuariales cuya elaboración fue or-
denada el 15 de marzo del 2018, estarían listos para fines del 2018, 
en ellos no estarán contempladas diversas variantes que atañen a los 
Fondos administrados por el IESS durante los años 2017 y 2018. 

Así, en el caso del Seguro de Pensiones no se tomarán en considera-
ción, por ejemplo, la ausencia de la contribución estatal del 40% (pe-
ríodo 2017-2018), el ligero incremento de la tasa de aporte destinada 
a este Fondo, la declaratoria de inconstitucionalidad del límite a las 
utilidades de los trabajadores, excedente que iba destinado al finan-
ciamiento de las prestaciones de invalidez, vejez y muerte de las amas 
de casa, entre otros aspectos que son fundamentales para un análisis 
profundo de la situación del Seguro de Pensiones y para la adopción 
de medidas que tiendan a brindar una solución a esta problemática.

En consideración a los argumentos expuestos, la adopción de esta 
Resolución contravino de forma expresa lo previsto en el artículo 368 
de la Constitución de la República55, el mismo que dispone que: “El 
sistema de seguridad social (…) funcionará con base en criterios de 
sostenibilidad, eficiencia, celeridad y transparencia” (énfasis fuera 
del texto), ya que, al haberles otorgado la calidad de reservados a los 
estudios actuariales y a los análisis realizados sobre ellos, se vulneró 
uno de los principios rectores de la seguridad social: la transparencia, 
puesto que toda esta documentación constituye información pública 
y como tal debió haber sido tratada.

De igual manera, transgredió el mandato del artículo 72 del Códi-
go Orgánico Monetario y Financiero porque aunque se trata de una 
norma que por ningún motivo podía ser aplicada a este caso, ha sido 
utilizada para fundamentar una situación carente de asidero jurídico 

54	 En el programa Políticamente Correcto, del 18 de noviembre del 2018, el, enton-

ces, Presidente del Consejo Directivo del IESS, Dr. Manolo Rodas Beltrán indicó 

que los estudios actuariales con corte al 2016, estarían listos para diciembre del 

2018. Ante esta afirmación, la autora de este artículo, le solicitó que se elaboren 

estudios actuariales en los que se analice la situación de los años 2017 y 2018. Va-

rios meses después y se espera que dichos productos sean presentados en el mes 

de febrero del 2019.

55	 Ecuador. (2008). Constitución de la República del Ecuador. Registro Oficial No. 449.
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como lo fue la adopción de esta inconstitucional Resolución, que ha 
considerado al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social como una 
entidad financiera, a pesar de que, por mandato del artículo 370 de 
la Constitución de la República del Ecuador, se trata de una “entidad 
autónoma regulada por la ley, responsable de la prestación de las con-
tingencias del seguro universal obligatorio a sus afiliados.”. De modo 
que la reserva de los estudios actuariales y de los informes que sobre 
ellos se realizara no contó con ningún fundamento jurídico para ser 
aplicada; empero, fue aplicada por cerca de tres años.

Acerca de esta situación, el ex Superintendente de Bancos manifestó 
que tal declaratoria “no implica que la entidad generadora de dicha 
información no pueda difundir la misma, si ésta es su decisión” (Re-
solución No. PLE-CPCCS-T-E066-18-07-2018, 2018, p. 37), lo cual fue 
cuestionado por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social Transitorio, en los siguientes términos:

	 El Pleno enfatiza que la información que se reservó no cumplía 
con las excepciones de la norma para que esta no sea pública. El 
Pleno resalta que el derecho a la información solamente puede res-
tringirse en los casos expresamente indicados en la ley y que, en 
la Resolución se debe motivar claramente la razón por la que esta 
encaja dentro de los supuestos de reserva. El Pleno indica que el 
Superintendente Cruz, no ha podido indicar el cumplimiento de 
aquello, así, resalta que esta falta de transparencia no permitió co-
nocer la real situación de la seguridad social, ni que se fiscalicen las 
actuaciones o implementar las medidas correctivas necesarias.

En consideración a esta situación, se concluye que el Superintenden-
te de Bancos de aquella época, al declarar como reservados a los estu-
dios actuariales y a los análisis que sobre ellos se realizara, provocó 
que el Consejo Directivo incumpla con su obligación legal de propor-
cionar esta información, omitió vigilar el cumplimiento normativo 
para el correcto funcionamiento del IESS, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 62, núm. 7 del Código Orgánico Monetario y Financiero.

Así mismo, no controló que la información del IESS fuera trans-
parente, con lo cual violó el derecho a la información, porque estos 
documentos no tienen el carácter de reservado de acuerdo con el or-
denamiento jurídico ecuatoriano, con lo cual vulneró el mandato del 
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artículo 62, núm. 11 del Código Orgánico Monetario y Financiero56, en 
el sentido de que su deber era “Cuidar que las informaciones de las en-
tidades bajo su control, que deban ser de conocimiento público, sean 
claras y veraces para su cabal comprensión”; por tanto, el argumento 
de dicha autoridad acerca de que la reserva no era aplicable al IESS, 
pues si dicha entidad así lo decidía, podía difundirla, no tiene justi-
ficación, pues la publicación de esta información no queda al arbitrio 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, porque el artículo 368 
de la Constitución de la República del Ecuador garantiza que uno de 
los principios rectores del sistema de seguridad social, es la transpa-
rencia. Además, la Asociación Internacional de Organismos de Super-
visión de Fondos de Pensiones (AIOS)57 también establece que uno de 
los criterios de manejo de los Fondos de Pensiones es la transparencia 
y publicidad de la información. 

Por tanto, en este caso, se tiene que, respecto de este cargo atribui-
do a la autoridad de aquella época, se ha configurado otro incumpli-
miento de sus funciones, que de igual manera ha ocasionado un grave 
perjuicio al Fondo de Pensiones y a los asegurados al IESS y en general 
a la sociedad ecuatoriana, porque durante prácticamente tres años no 

56	 Ecuador. (2014, septiembre 12). Código Orgánico Monetario y Financiero. Registro 

Oficial Segundo Suplemento No. 332.

57	 La AIOS, considera que todo Fondo de Pensiones debe encontrarse sujeto a cier-

tas condiciones para su adecuado funcionamiento, entre ellas, la transparencia, la 

cual, “sugiere la importancia de que la institución encargada de la seguridad social, 

de forma periódica, difunda información actualizada, respecto de la situación fi-

nanciera y actuarial del fondo de pensiones a su cargo”. Aquello guarda estrecha 

relación con el control que deben realizar, en nombre del Estado, las instituciones 

respectivas como garantía de buen gobierno de la seguridad social, puesto que para 

llevarlo a cabo deberá existir documentación reciente que determine el estado de 

este Seguro (Borja, 2018, p. 48). 

	 Para lograr la materialización de esta condición, se requiere también de la supervi-

sión y control, porque, de acuerdo con la Asociación Internacional de Organismos 

de Supervisión de Fondos de Pensión (AIOS) la  regulación, supervisión y control 

del ahorro previsional es fundamental “en razón de: la obligatoriedad del ahorro 

previsional, las garantías estatales comprometidas y la preservación de la confianza 

pública” (AIOS, 2003, p. 10); por ello, se concluye que “el control de las actividades 

relacionadas con la administración de los fondos de pensiones, es necesario para 

garantizar una gestión transparente, eficaz y eficiente de los recursos aportados por 

los afiliados para la protección de sus derechos” (Borja, 2018, p. 48).
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pudieron tener acceso a conocer la situación real de la entidad rectora 
de la seguridad social y de los respectivos fondos a su cargo.

2.4. Posibles soluciones tendientes a precautelar la garantía de go-
bierno del IESS como rol fundamental de la Superintendencia de 
Bancos

Las recomendaciones para brindar una solución a esta problemática 
se reducen a tres aspectos esenciales:

1. Es imperativo fortalecer el rol de las instituciones de control de 
la seguridad social, especialmente de la Superintendencia de Bancos58, 
de modo que la autoridad que dirija dicha entidad cumpla con sus 
atribuciones constitucionales y legales, y no exista, nuevamente, un 
funcionario que se permita inobservar sus atribuciones y posterior-
mente tratar de justificar su inacción con argumentos carentes de fun-
damento jurídico. Inclusive, se podría crear una institución autónoma 
que se encargue de la regulación, supervisión y control del IESS y del 
BIESS (OIT, 2008, p. 163). Para ello, es imperativo que mediante ley, 
la Asamblea Nacional establezca el marco normativo correspondiente 
para el establecimiento de infracciones y sanciones frente a inobser-
vancias e incumplimientos de parte de las instituciones que confor-
man el Sistema Nacional de Seguridad Social o inclusive plantear una 
acción de inconstitucional ante la Corte Constitucional por la omisión 
en la que ha incurrido el órgano que preside la Función Legislativa.

2. Garantizar el acceso a la información del Seguro de Pensiones, to-
mando en cuenta que el IESS tiene el deber de colocar al alcance de la 
población afiliada los datos correspondientes a la “evolución de los in-
gresos, gastos, cobertura, niveles de cotización y morosidad, reportes 
de gestión, anuarios y memorias institucionales” (Informe OIT, 2008, 
p. 51), ya que esta información es de carácter público.

3. Una vez que hayan sido difundidos los resultados de los estudios 
actuariales con corte al 2018, el Consejo Directivo del IESS podría 
adoptar medidas para tratar de brindar un alivio a la compleja situa-
ción del Fondo de Pensiones, por ejemplo, a) en lo referente al finan-
ciamiento de las prestaciones de las personas que desempeñan un tra-

58	 Idea tomada del informe denominado Diagnóstico del sistema de seguridad social del 

Ecuador (OIT, 2008: 163).
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bajo no remunerado en el hogar, b) a las tasas de aportación al Fondo 
de Pensiones y Salud, c) a la revisión de la Resolución No. CD. 554, 
por medio de la cual se modificó la base de cálculo para determinar 
la pensión jubilar, pese a que esta ya se encuentra prevista la Ley de 
Seguridad Social, con el propósito de no continuar perjudicando a los 
jubilados en el monto de su pensión, e incluso, d) instar a la Asamblea 
Nacional a la tramitación de una nueva Ley de Seguridad Social en la 
que, entre otras: 

1.	 Se establezcan mecanismos de solución para la problemática que 
aqueja a este Fondo de Pensiones del IESS; y,  

2.	 Se determine el proceso de conformación del Consejo Directivo 
del IESS en cumplimiento de la disposición de la Corte Constitu-
cional59, puesto que, como consecuencia de la destitución del Dr. 
Luis Clavijo, vocal Representante de los Asegurados, por parte de 
la Contraloría General del Estado, el Consejo Directivo del IESS 
cuenta únicamente con el Presidente (representante del Ejecutivo) 
y con el vocal representante de los empleadores (quien se encuen-
tra en funciones prorrogadas). 

A través de esta reforma normativa, se debería propender a que el 
Consejo Directivo del IESS sea conformado por personas con cono-
cimientos en materias afines a la seguridad social, todo aquello con 
la finalidad de que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social sea 
manejado de forma técnica. 

Adicionalmente, para garantizar una absoluta ausencia de la injeren-
cia del Ejecutivo en el manejo del IESS y del Banco de su propiedad, 
se podría prescindir de su representante en el Consejo Directivo del 
IESS, tomando en consideración que ya existen entes de control que 
en nombre del Estado deben precautelar por la buena marcha del IESS, 
o inclusive establecer que la presidencia del máximo órgano de go-
bierno del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social sea rotativa,  ya 
que en la actualidad, el representante del Ejecutivo, a más de ocupar 

59	 En la actualidad, se encuentra en tratamiento en la Asamblea Nacional, un proyecto 

de Ley Reformatoria al artículo 28 de la Ley de Seguridad Social, en el que se busca 

dar cumplimiento a la disposición de la Corte Constitucional contenida en senten-

cia No. 019-16-SIN-CC. Durante el tratamiento de dicho proyecto de Ley han sur-

gido propuestas referentes a prescindir del representante del ejecutivo o inclusive 

establecer que la presidencia del Consejo Directivo del IESS sea de carácter rotativo.
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la presidencia del Consejo Directivo, también se encarga de presidir el 
Directorio del BIESS y para ello cuenta con voto dirimente, según lo 
previsto en el artículo 8 de la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social. Aquello tiene el propósito de evitar lo sucedido 
durante la década pasada, esto es, la existencia de un manejo del IESS 
sujeto a los intereses del gobierno de turno y en desmedro del derecho 
constitucional a la seguridad social de la población asegurada.

3. CONCLUSIONES

Por disposición del artículo 213 de la Constitución de la República 
del Ecuador, la Superintendencia de Bancos es un organismo técni-
co de vigilancia, auditoría, intervención y control de las actividades 
económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las 
entidades públicas y privadas. En su desarrollo, el Código Orgánico 
Monetario y Financiero60 dispone que algunas de las funciones de di-
cha entidad son: “Velar por la estabilidad, solidez y correcto funciona-
miento de las entidades sujetas a su control y, en general, vigilar que 
cumplan las normas que rigen su funcionamiento (…) y verificar la 
veracidad de la información que generan”; y, “Cuidar que las informa-
ciones de las entidades bajo su control, que deban ser de conocimiento 
público, sean claras y veraces para su cabal comprensión”.

En este sentido, por disposición del artículo 306 de la Ley de Segu-
ridad Social, la Superintendencia de Bancos es el ente de control del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, cuyo propósito es garanti-
zar el buen gobierno del IESS, para lo cual dicha entidad tiene la mi-
sión de velar por la buena marcha de la institución para, a nombre del 
Estado, garantizar el fiel cumplimiento de la normativa, la veracidad 
de la información generada por el ente encargado de la administración 
del seguro universal obligatorio, la misma que deberá ser de público 
conocimiento y por ende deberán ser absolutamente claras y ciertas 
para su correcta comprensión; y, en general, el control de los servicios 
y prestaciones brindadas por el IESS (Corral, 2017, p. 4). Y si bien, no 
se ha establecido el régimen referente a las infracciones y sanciones 
frente a inobservancias e incumplimientos de parte de las entidades 
que forman parte del Sistema Nacional de Seguridad Social, esto nun-
ca ha sido un óbice para realizar el control respectivo, e incluso para 

60	 Ecuador. (2014, septiembre 12). Código Orgánico Monetario y Financiero. Registro 

Oficial Segundo Suplemento No. 332.
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poder ejercerlo adecuadamente y no permanecer como mero deter-
minador de errores, anomalías y demás, se pudo haber iniciado las 
acciones legales pertinentes tales como una demanda de inconstitu-
cionalidad por la omisión en la que ha incurrido la Asamblea Nacional 
al no tipificar las infracciones y sanciones para el correcto control del 
Sistema Nacional de Seguridad Social.

Ahora bien, respecto de los casos analizados a lo largo de estas lí-
neas y que fueron atribuidos, por parte del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social Transitorio, como omisiones del ex Su-
perintendente de Bancos, B.A. Christian Mauricio Cruz Rodríguez, se 
concluye lo siguiente: 

La supresión de la contribución estatal del 40% y la adopción de la 
Resolución No. CD. 501, al momento de su tratamiento, ya se mostra-
ban como dos medidas que comprometerían la sostenibilidad en el 
largo plazo del Fondo de Pensiones, puesto que ambas trajeron consi-
go una significativa reducción de los ingresos para este Seguro, lo cual 
dio paso a que el IESS recurra al ahorro previsional administrado por 
el BIESS para financiar el déficit de caja producido, al punto de que, 
durante la lectura de un informe preliminar, la Contraloría General 
del Estado, señaló que el Fondo de Pensiones “tuvo que desinvertir 
USD. 4.282 millones de sus ahorros en el BIESS para poder cubrir gas-
tos operacionales y prestacionales” (Contraloría General del Estado, 
2018, p.1), a pesar de que se esperaba que, para fines del 2018, la re-
serva de este Fondo ya bordeara los USD. 13 mil millones de dólares; 
por ello, carece de asidero el argumento de descargo de la autoridad 
cesada en el sentido de que al no haber sido requerido por la Asamblea 
Nacional para tratar acerca del, entonces, Proyecto de Ley Orgánica 
para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, él 
no podía pronunciarse, debido a que su atribución consistía en velar 
por la solidez, estabilidad y buen funcionamiento del IESS y con la eli-
minación de esta contribución, ante la actitud silente de dicho exfun-
cionario, se afectó precisamente a estos aspectos.

Para la adopción de ambas medidas, no se tomaron en cuenta las ad-
vertencias contenidas en estudios actuariales anteriores, ni tampoco 
que el Seguro de Pensiones venía presentando déficit de caja desde el 
2014; por ello, los efectos de estas medidas continúan perjudicando al 
Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte; y frente a esta problemática, el, 
entonces, Superintendente de Bancos no emitió el más mínimo pro-
nunciamiento, es más, en su descargo respecto de la Resolución No. 
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CD. 501, se ha permitido señalar que dicha resolución se apega a las 
disposiciones legales vigentes, aun cuando como representante del 
ente de control del IESS tenía el deber de conocer las recomendaciones 
de los productos actuariales previos que sugerían incrementar la tasa 
de aportación a este Fondo para lograr el equilibrio de este. En este 
contexto, al avalar la Resolución No. CD. 501 en el descargo al Informe 
Técnico que sirvió de base al Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social Transitorio para su resolución, claramente se tiene que 
dicho exfuncionario no veló por la buena marcha del Fondo de Pensio-
nes del IESS y, por ende, no garantizó el buen gobierno de esta entidad.

Respecto de la reserva establecida para los estudios actuariales y 
para los informes que sobre ellos se realizaren, mediante la Resolución 
No. SB-2015-742, es preciso destacar que la Asociación Internacional 
de Organismos de Supervisión de Fondos de Pensiones (AIOS), deter-
mina que todo fondo de pensiones debe ser administrado con transpa-
rencia y publicidad, en el caso del Seguro de Pensiones del IESS, ape-
nas desde el 15 de marzo del 2018, se ha podido tener acceso a ciertos 
datos referentes a la situación financiera y actuarial de dicho Fondo 
(correspondiente a los años 2013 y 2015, respecto del cambio de tasas 
de aportación), puesto que, con anterioridad, sin ningún fundamento, 
fueron considerados como reservados por el propio ente de control, 
la Superintendencia de Bancos, cuyo máximo representante de aque-
lla época, B.A. Christian Mauricio Cruz Rodríguez afirmó que dicha 
reserva no incluía al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, pues 
si dicha entidad lo consideraba pertinente podía difundirlos, lo cual 
es erróneo porque la disposición constitucional es clara al establecer 
que la transparencia es un principio rector del sistema de seguridad 
social ecuatoriano; por ello, los estudios actuariales y sus respectivos 
análisis son de carácter público y no podían haber sido considerados 
como documentos de carácter reservado.

Los estudios actuariales más actualizados corresponden al 2013, y en 
ellos, evidentemente, no se encuentran contemplados los efectos de la 
inconstitucional supresión de la contribución estatal del 40%, la adop-
ción de la Resolución No. CD. 501, la incorporación de las amas de casa 
a la seguridad social y la declaratoria de inconstitucionalidad del límite 
a las utilidades de los trabajadores, cuyo excedente era destinado al 
financiamiento de las prestaciones de las trabajadoras no remuneradas 
del hogar. Si bien el Consejo Directivo del IESS dispuso que se elaboren 
nuevos estudios actuariales, aquellos serán con corte al 2016 y en ellos 
tampoco se contemplará la dimensión real de la crisis del Fondo de 
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Pensiones; por lo que, se requiere que el actual Superintendente con-
trole lo referente a este particular y para brindar una solución a este 
complejo escenario, verifique que se elaboren estudios correspondien-
tes al período 2017-2018, para tener una comprensión amplia del pano-
rama que aqueja al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Por todo lo expuesto, se concluye que el cesado Superintendente 
de Bancos, B.A. Christian Mauricio Cruz Rodríguez, incumplió con 
sus funciones y su inacción en el control del IESS, ocasionó un gran 
perjuicio al Fondo de Pensiones, debido a que, según lo determina-
do por la Contraloría General del Estado tal y como consta en líneas 
precedentes, aun cuando la reserva de este Seguro ya debería supe-
rar los USD. 13 000 millones de dólares, la insuficiencia de recursos 
ocasionada por las medidas analizadas a lo largo de esta investigación 
ha producido que este ahorro previsional (reserva) haya decrecido en 
USD. 4 282 millones de dólares. 

Y aun cuando existe una omisión legislativa en lo referente a la ti-
pificación de infracciones y sanciones en lo atinente al control de las 
instituciones que forman parte el Sistema Nacional de Seguridad So-
cial, por los argumentos esgrimidos a lo largo de estos párrafos, aque-
llo no ha sido impedimento para no haber iniciado las acciones legales 
correspondientes para el adecuado control de las instituciones super-
visadas por la Superintendencia de Bancos.

En este escenario, todas las medidas analizadas en esta investiga-
ción han provocado que la situación financiera y la sostenibilidad en 
el largo plazo de este Fondo atraviesen por momentos muy complejos, 
puesto que, como se estableció en los párrafos precedentes, los ingre-
sos, aún con la restitución de la contribución estatal del 40% y con 
el aumento progresivo de la tasa de aportación, no serán suficientes 
para el financiamiento de los gastos prestacionales; por ello, resulta 
imperativa la adopción  de medidas tendientes a incrementar los in-
gresos destinados a este Fondo y a modificar su sistema y estructu-
ra de financiamiento, entre otras, que deberán ser tratadas con total 
rigurosidad durante cada una de las etapas del denominado Acuerdo 
Nacional por la Seguridad Social61, promovido por el actual presidente 
del Consejo Directivo del IESS, Dr. Paúl Granda.

61	 Durante una entrevista realizada en febrero del 2019, en Diario El Comercio, al Dr. 

Paúl Granda, actual Presidente del Consejo Directivo del IESS, dicho funcionario 

ha indicado que en el mes de marzo arrancará el Acuerdo Nacional por la Seguridad 
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Por todo lo expuesto, como resultado de esta investigación, se con-
cluye con el planteamiento de las siguientes interrogantes: ¿quién res-
ponderá al Fondo de Pensiones por todos los valores que el BIESS no 
pudo invertir, porque debió entregarlos al IESS, bajo la modalidad de 
“recuperación de inversiones” para el financiamiento de los actuales 
pensionistas?, ¿cómo responderá el Estado al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, por no haber garantizado el buen gobierno de esta 
entidad y por haber promovido la adopción de medidas antitécnicas?, 
¿qué medidas está tomando la actual administración de la Superin-
tendencia de Bancos para, en el escenario actual, garantizar el buen 
gobierno del IESS?; y, finalmente, ¿cómo revertirá la actual Asamblea 
Nacional, los perjuicios ocasionados, por las administraciones ante-
riores, al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, producto de la adopción 
de decisiones carentes de sustento técnico? 

Las respuestas a estas interrogantes solo podrán ser solventadas por 
los resultados arrojados por lo que se llegue a determinar en el gran 
Acuerdo Nacional por la Seguridad Social, y para ello, lo que corres-
ponde es que las medidas que resulten de ese convenio nacional sean 
establecidas para el corto, mediano y largo plazo y que tiendan a lo-
grar la sostenibilidad del Fondo de Pensiones, para que, de este modo, 
el Estado cumpla con uno de sus deberes primordiales: garantizar el 
goce y ejercicio pleno del derecho constitucional a la seguridad social 
de los asegurados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Social, el mismo que constará de tres etapas; en la primera, que durará 10 semanas, 

se informará  a la ciudadanía sobre la situación de la seguridad social; en la segunda, 

se llevará a cabo la discusión para llegar al acuerdo  por lo que existirán y habrá un 

despliegue a nivel de todo el territorio nacional para el tratamiento de las propues-

tas; y, en la tercera, que se espera, se efectúe en octubre, se firmará el gran acuerdo.
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